INSTITUTO UNIVERSITARIO CEDIIAP

Según lo resuelto en la sesión del Consejo Académico del 05/11/11, se llama a ASPIRANTES para la provisión de un cargo para:  

Integrar el Equipo Multidisciplinario del Centro de Diagnóstico en el Depto. De Dificultades  de Aprendizaje.

· Carácter del cargo:

· Titular

Sistema de Renovación

Art. 32º - La renovación en la designación de los cargos será competencia del Consejo Académico Administrativo de CEDIIAP. 

Art. 33º - Como elementos a considerar en la renovación de los cargos, el Consejo Académico solicitará:

a) a los docentes, que presente un informe de actuación por el período que corresponda, avalado por el responsable de la carrera, 

b) al departamento administrativo, un informe de asistencia a clases, exámenes, etc.,

c) la evaluación de los estudiantes sobre el desempeño del docente en el período.

Art. 34º - Los cargos de Grado 1 ……..….

Art. 35º - Los cargos efectivos de grado 2 se designarán en la primera oportunidad por un lapso de tres años. El Consejo Académico podrá renovar el cargo, por única vez, por tres años más.

.

· Carga horaria:

· 6 hrs. Semanales.

· Permanencia en el cargo:

· De 01/03/12 hasta 01/03/15

· Funciones:

· Realizar estudios pedagógicos de niños/niñas, eventualmente de adolescentes.

· Participar de las reuniones semanales de trabajo del Equipo.

· Participar de la actividad “Ateneos y Seminarios” junto a los demás integrantes del Equipo.

· Orientar y supervisar a alumnos del Posgrado de Dificultades del Aprendizaje en las pasantías en el Centro de Diagnóstico.

· Plazo de presentación: 

· Hasta el 15 de Febrero de 2012.

Requisitos: 

Título de:

· Licenciado en Psicopedagogía o Maestro de Primaria y además de Especialización en Dificultades en el Aprendizaje.

· Experiencia de trabajo en equipos interdisciplinarios de atención a niños/niñas y adolescentes con Dificultades de aprendizaje, tanto en Diagnósticos como en tratamientos. 

Documentación a presentar:

En el momento de inscribirse los interesados deberán presentar:

· Solicitud de inscripción (en formulario que suministra la sección Bedelía);

· Título(s) mencionado(s) en los requisitos o documento(s) que acredite(n) su(s) trámite(s) con antigüedad no mayor a 180 días;

· Tres ejemplares de una relación de méritos y los antecedentes debidamente documentados en los siguientes rubros: 

· Estudios y títulos académicos

· Actividad académica (ponencias en congresos, asistencia a eventos académicos).

· Actuación docente universitaria.

· Investigación.

· Publicaciones.

· Actuación profesional específica.

· Otros méritos vinculados al llamado.

Proceso de selección:

· Se realizará la evaluación de antecedentes por un Tribunal de Concurso que dispondrá de un plazo igual al de la inscripción -a partir del momento en que se constituyan- para:

· Expedirse sobre los méritos,

· Determinar las características de las pruebas, o la naturaleza del concurso a realizar.

· Evaluadas las pruebas y los antecedentes, propondrán al Consejo Académico las designaciones que entiendan pertinentes y su correspondiente fundamentación.

· Declarará desierto el llamado, cuando los aspirantes –a juicio del Tribunal de Concurso- no reúnan las condiciones para el desempeño del cargo.

· El Consejo Académico de CEDIIAP analizará y resolverá sobre el ordenamiento resultante.

IMPORTANTE: Después de la notificación de la homologación o designación por parte del Consejo Académico-Administrativo de CEDIIAP los aspirantes dispondrán de un plazo máximo de 90 (noventa) días para retirar toda la documentación presentada, eximiendo de toda responsabilidad a la Sección Bedelía de CEDIIAP con posterioridad a dicho plazo.

Montevideo, 14 de Diciembre de 2011

Página 2 de 2

